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RESUMEN 

Objetivo:  identificar las modificaciones que se requieren implementar en el plan de estudios del profesional de 

enfermería a partir del seguimiento de egresados del 2016 al 2019. Método: estudio descriptivo transversal. La 

muestra fue de 94 egresadas, seleccionadas por conveniencia.  Se aplicó un cuestionario vía virtual que valora: 

satisfacción con el proceso formativo, empleabilidad y desarrollo personal. Resultados: para mejorar la formación 

las egresadas sugieren ampliar las horas de práctica (36%), ampliar contenidos de salud ocupacional (19%), salud 

comunitaria (11%), primeros auxilios (8%), idiomas nativos e idiomas extranjeros (6%). Están muy satisfechas 

con: relación docente/ estudiante (94%), competencias docentes (90%), interés de docentes para ayudar a 

estudiantes (87%), sus competencias desarrolladas (83%) y escenarios de aprendizaje (71%). El primer trabajo de 

la mayoría fue en el Ministerio de Salud (centros de salud o puestos de salud). Manifestaron su intención de realizar 

una segunda especialidad en Centro Quirúrgico, Emergencias y desastres, Salud Pública, Cuidados Intensivos y 

Salud ocupacional. Conclusiones: es necesario fortalecer experiencias de aprendizaje en el área asistencial y 

gestión que facilite su desempeño en instituciones de salud de primer nivel de atención, enfatizando la Atención 

Primaria en Salud, ingresando también a escenarios emergentes para el profesional de enfermería. 
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ABSTRACT 

Objective: to identify the modifications that need to be implemented in the nursing professional's curriculum from 

the follow-up of graduates from 2016 to 2019. Method: cross-sectional descriptive study. The sample consisted of 

94 graduates, selected for convenience. A virtual questionnaire was applied that assesses: satisfaction with the 

training process, employability and personal development. Results: to improve training, the graduates suggest 

expanding the hours of practice (36%), expanding occupational health content (19%), community health (11%), 

first aid (8%), native languages and foreign languages (6 %). They are very satisfied with: teacher / student ratio 

(94%), teaching skills (90%), teachers' interest in helping students (87%), their developed skills (83%) and learning 

scenarios (71%). The first job of the majority was in the Ministry of Health (health centers or health posts). They 

expressed their intention to do a second specialty in Surgical Center, Emergencies and disasters, Public Health, 

Intensive Care and Occupational Health. Conclusions: it is necessary to strengthen learning experiences in the care 

and management area that facilitate their performance in health institutions of first level of care, emphasizing 

Primary Health Care, also entering emerging scenarios for the nursing professional. 
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INTRODUCCCIÓN 

En el Perú, la educación es un derecho 

fundamental y servicio público esencial 

que toma en cuenta la realidad 

multicultural del país en todos los niveles 

de formación, entre ellos, el superior 

universitario, en el que la comunidad 

académica conformado por docentes, 

estudiantes y graduados, orienta su 

accionar a la investigación y docencia, 

para formar integralmente a 

profesionales con pleno sentido de 

responsabilidad social de acuerdo con las 

necesidades del país 1, aspirando a que 

los egresados puedan insertarse en el 

mercado laboral, mostrando sus 

competencias no solo en su esfera 

profesional sino también como 

ciudadano exhibiendo principios de 

justicia, solidaridad, ética y respeto por 

la diferencia 2. 

Lograr este propósito demanda asegurar 

la calidad en la formación que se 

visibiliza por la eficiencia de sus 

procesos, la eficacia de los resultados y 

la congruencia y relevancia con las 

demandas y expectativas de la sociedad 

2. Al respecto, la Ley General de 

Educación N° 28044 define a la calidad 

educativa como “el nivel óptimo de 

formación que deben alcanzar las 

personas para enfrentar los retos del 

desarrollo humano, ejercer su ciudadanía 

y continuar aprendiendo durante toda la 

vida” 3. 

En este contexto, en el sistema 

universitario peruano se está 

fortaleciendo la calidad de los procesos, 

y una estrategia fundamental, es conocer 

la opinión de los egresados con respecto 

al desarrollo del proceso formativo que 

le permite insertarse con éxito al 

mercado laboral. 

La Superintendencia Nacional de 

Educación Superior (SUNEDU)4, 

plantea en su Modelo de Licenciamiento 

Institucional, la Condición Básica de 

Calidad VII: existencia de mecanismos 

de mediación e inserción laboral, porque 

considera indispensable el seguimiento 

del egresado. En el mismo sentido, el 

Sistema Nacional de Evaluación, 

Acreditación y Certificación de la 

Calidad Educativa (SINEACE) 5 en el 

Modelo de Acreditación Universitaria, 

en su cuarta dimensión: resultados, 

plantea la necesidad de verificar  el perfil 

de egreso y objetivos educacionales, por 

ello dos de sus estándares están dirigidos 

a comprobar si el programa de estudios 

utiliza mecanismos para evaluar que los 

egresados cuentan con las competencias 

definidas en el perfil de egreso y si se 

cuenta con  un registro actualizado de los 

mismos y estrategias para monitorizar la 



inserción laboral y el logro de los 

objetivos educacionales. 

Ante estas exigencias para mejorar la 

calidad educativa, el programa de 

Enfermería de una universidad de la 

Región Lambayeque planteó como 

interrogante ¿Cuáles son las 

modificaciones que se requieren 

implementar en el plan de estudios a 

partir del seguimiento de egresados 

desde el 2016 al 2019 de un Programa de 

Enfermería de una universidad de la 

Región Lambayeque? El objetivo 

general fue identificar las 

modificaciones que se requieren 

implementar en el plan de estudios del 

profesional de enfermería a partir del 

seguimiento de egresados desde el 2016 

al 2019, teniendo en cuenta el nivel de 

satisfacción con el proceso formativo, su 

inserción laboral y el fortalecimiento de 

sus capacidades a través del desarrollo de 

estudios postítulo y de posgrado.  

Los resultados permitirán identificar las 

fortalezas y las oportunidades de mejora 

para potenciar el proceso formativo de 

los profesionales de enfermería, quienes 

cuidan integralmente a la persona, 

familia y comunidad con enfoque de 

curso de vida implementando acciones e 

intervenciones destinadas a promover 

conductas saludables, aplicando el 

proceso enfermero para promover la 

salud, prevenir enfermedades, recuperar 

la salud y paliar el sufrimiento físico o 

mental6; considerando el contexto social, 

cultural, económico, ambiental y 

político, con el propósito de contribuir al 

bienestar de la población 7. 

MÉTODO 

Es un estudio cuantitativo, descriptivo y 

transversal8. Su población fue de 220 

egresadas desde el año 2016 al 2019 que 

desearon participar en el estudio. La 

muestra calculada al 99% de confianza, 

con un margen de error de 0.5% y el 

ajuste correspondiente quedo constituida 

por 94 egresadas distribuidas en los años 

2019 (2%), 2018 (5%), 2017 (29%), 

2016 (28%) y 2015 (28%).  El 97% de 

las egresadas fueron mujeres. La 

mayoría (35%) tenían 26 años y el 83% 

solteras.  

Se aplicó el muestreo no probabilístico 

por conveniencia para seleccionar a las 

unidades de análisis. 

Se utilizó la encuesta, para aplicar un 

cuestionario de 40 preguntas con tres 

apartados: empleabilidad, desarrollo 

personal y satisfacción con el proceso 

formativo. La aplicación del instrumento 

se realizó mediante correos electrónicos 

(equipefe2020@gmail.com), en el que se 

especificaba el objetivo de estudio y se 

solicitaba su participación.  

mailto:equipefe2020@gmail.com


Se usaron estrategias para salvaguardar 

el anonimato de los participantes y la 

información fue usada solo para fines de 

investigación 9. 

RESULTADOS  

Las egresadas sugieren ampliar las horas 

de práctica (36%), incorporar temas 

referidos a salud ocupacional (19%), 

salud comunitaria (11%), primeros 

auxilios (8%), idiomas nativos e idiomas 

extranjeros (6%). 

La mayoría de las egresadas están muy 

satisfechas con: la relación que 

establecieron los docentes con los 

estudiantes (94%), competencias de las 

docentes (90%), el interés de las 

docentes para ayudar a las estudiantes a 

alcanzar las competencias previstas 

(87%), las competencias desarrolladas 

durante su formación profesional que le 

permitieron desarrollarse con éxito en el 

campo laboral (83%) y con los 

escenarios de aprendizaje (71%). 

Con respecto a la inserción laboral, la 

mayoría reportó que ingresaron a 

trabajar rápidamente al obtener su título 

profesional, el 86% ha tenido la 

oportunidad de trabajar en los campos de 

acción de enfermería:  asistencia, 

docencia o administración. 

Acerca de su primera experiencia 

laboral, la mayoría (80%) reportó que su 

primer empleador fue el Ministerio de 

Salud (en centros de salud o puestos de 

salud), en menor proporción trabajaron 

en Centros Médicos privados, 

asociaciones femeninas, municipalidad 

provincial, entre otros.  

Sobre la ciudad en la que desarrollaron 

su primera experiencia laboral, se develó 

que el 31% lo hizo en Lambayeque, 18% 

en Mórrope y en menor porcentaje en 

Olmos, La Victoria y Chota. 

Sobre los cargos que ocuparon en su 

primera experiencia laboral, el 80% lo 

hizo como enfermera asistencial. En 

menor porcentaje están los cargos de 

docente (4%), directores de puesto de 

salud (3%), responsable de Estrategias, 

Auxiliar en Salud Ocupacional, entre 

otros (1% cada uno de ellos). 

Con respecto a la remuneración, el 40% 

recibió entre S/.2500 a 3499. El 91% 

tuvo una relación laboral dependiente y 

el 56% continúan trabajando en su 

primer centro laboral. Sobre la ciudad en 

las que continúan desarrollando o 

desarrollaron por última vez su trabajo, 

el 21% de los encuestados dio como 

respuesta la ciudad de Lima, seguido por 

el 16% en Lambayeque. En menor 

proporción están los trabajos realizados 

en La Libertad y Cajamarca (1%).  



En cuanto al desarrollo personal, se 

obtuvo con respecto a sus estudios de 

posgrado o especialización, que el 70% 

aseguró no haberlos realizado.  

Sobre el interés que tienen por realizar 

estudios de posgrado y/o 

especialización, el 68% aseguró estar 

interesado en seguir un curso de 

especialización. La mayor cantidad de 

encuestados elegiría a la especialidad de 

Centro Quirúrgico (27%), Emergencia y 

desastres (25%), Salud Pública (12%), 

Cuidados Intensivos (8%), Salud 

Ocupacional (6%) y en menor porcentaje 

Pediatría, Gerencia de los Servicios de 

Salud, Epidemiología, entre otros. 

El 94% refiere estar orgullosos de ser 

egresada de la Facultad de Enfermería de 

esta universidad y consideran como 

primera opción para continuar sus 

estudios de especialización o posgrado 

esta misma casa de estudio. 

DISCUSIÓN 

El proceso formativo se planifica en 

función de las competencias que debe 

mostrar el egresado, entendiendo por 

competencia como una actuación 

integral capaz de articular y movilizar el 

saber conocer, hacer y ser, teniendo en 

cuenta los diversos contexto 

socioculturales para desarrollar acciones 

o conductas con idoneidad y ética, de 

forma autónoma y flexible, con buenos 

niveles de desempeño 10-13.  

 

Las competencias permiten al 

profesional tratar las situaciones que se 

le presentan en el ejercicio laboral, por 

tanto, es importante monitorear la 

opinión del egresado para asegurar la 

pertinencia en la formación 14,15.  

 

La satisfacción con el proceso formativo 

a nivel profesional es definida como el 

grado de aceptación que resulta de una 

evaluación subjetiva por parte del 

egresado del proceso educativo recibido 

en la universidad y que lo preparó para el 

ejercicio profesional 16. 

 

En este proceso el docente es el 

mediador del desarrollo de competencias 

de los estudiantes, por ello, los criterios 

planteados en el cuestionario están 

dirigidos a conocer la valoración del 

egresado con respecto a la relación 

docente/estudiante, competencias 

docentes, escenarios de aprendizaje entre 

otros aspectos; develándose que la 

mayoría están satisfechos con el proceso 

formativo. 

Esta valoración positiva puede estar 

asociada al hecho de que la mayoría de 

las docentes son también profesionales 

de enfermería, por ende, en los 



escenarios de aprendizaje crean un 

ambiente de cuidado caracterizado por la 

confianza, respeto, empatía y aprecio 

mutuo, cualidades fundamentales del 

cuidado, porque para que el estudiante 

aprenda a cuidar es necesario que 

durante el proceso formativo se muestre 

amor, bondad y ecuanimidad entre los 

actores educativos 17, 18. 

Se identificaron también oportunidades 

de mejora con respecto a escenarios de 

aprendizaje (29% esta medianamente 

satisfecho), por lo que se hace necesario 

que Dirección de Escuela evalúe los 

escenarios tanto intra universitarios 

(Aulas, laboratorios de enfermería, 

biblioteca especializada) como extra 

universitarios (Instituciones de salud, 

instituciones educativas, viviendas y 

comunidades), para detectar los aspectos 

que son susceptibles de mejora, de tal 

forma que contribuyan con eficiencia al 

logro del desarrollo de competencias. 

Otra gran fortaleza del estudio son las 

sugerencias alcanzadas que permitirán 

fortalecer el plan de estudios, al solicitar 

se profundicen los aspectos referidos a 

salud ocupacional, salud comunitaria, 

primeros auxilios e idiomas tanto nativo 

como extranjeros. Este pedido 

posiblemente se debe a que los 

participantes se formaron con el 

currículo que data de 1998, por lo que no 

se ajusta a las actuales demandas 

sociales, de allí la necesidad de evaluar 

periódicamente el plan de estudios tal 

como lo plantea la nueva Ley 

Universitaria N° 30220 1. 

La satisfacción del egresado esta muy 

relacionada con el ingreso al campo 

laboral, pues la empleabilidad, le permite 

relacionarse con el medio y evaluar la 

pertinencia de la formación recibida 14. 

El 86% de los participantes reportó que 

su primer empleo les permitió ejercer la 

función asistencial y administrativa en 

instituciones de salud (Centros de salud, 

puestos de salud y centros médicos 

particulares) y docente en instituciones 

de educación superior no universitaria.  

En la mayoría, el empleador fue el 

Ministerio de Salud, desempeñándose 

como enfermera asistencial ya que 

después de obtener el título profesional 

se inscriben al Servicio rural y urbano 

marginal de salud (SERUMS), que es 

realizado en los establecimientos del 

primer y segundo nivel de atención con 

el propósito de brindar cuidado integral a 

la población más vulnerable residentes 

en zonas de menor desarrollo del país 19. 

Por lo tanto, la formación debe enfatizar 

el desarrollo de competencias para que el 

profesional de enfermería pueda 

desempeñarse con éxito en los puestos y 



centros de salud mostrando 

competencias para el cuidado integral de 

la persona, familia y comunidad con el 

enfoque de Atención Primaria de Salud, 

que esta centrada en la persona más que 

en la enfermedad, por tanto, la formación 

debe enfocarse a que el profesional de 

enfermería tenga competencias para 

facilitar el acceso y confianza al sistema 

sanitario, establecer una relación de 

ayuda con la persona cuidada, contribuir 

a la solución de las necesidades de salud 

frecuentes realizando un trabajo 

coordinado y eficiente entre los 

miembros del equipo de salud, familia y 

otras redes de apoyo de la comunidad 

6,20.  

Asimismo, fortalecer sus competencias 

gerenciales ya que muchas de ellas 

asumen el rol de jefe del puesto o centro 

de salud o del equipo de enfermería. Por 

lo tanto, se debe modificar el perfil de 

egreso, incrementar contenidos, créditos 

y seleccionar escenarios de aprendizaje 

idóneos que permitan desarrollar 

competencias para que se desenvuelva 

con éxito en las instituciones de salud del 

primer nivel de atención asumiendo el 

enfoque de Atención Primaria de Salud, 

sabiendo las nuevas demandas a los 

profesionales de enfermería.  

Aunque son pocas las egresadas que 

recomiendan se incorporen contenidos 

referidos a salud ocupacional, en este 

nuevo contexto, esta área se constituye 

en un nuevo campo laboral, regulada por 

la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, por lo tanto, desde el pregrado 

se debe abordar esta temática ya que el 

eje central de la Enfermería es el cuidado 

de los seres humanos, que involucra el 

cuidado de los trabajadores, personas 

que tienen derecho a un trabajo decente 

donde los factores de riesgo laboral sean 

mínimos  22. 

En términos económicos es importante 

destacar la necesidad de mejorar la 

remuneración, la mayoría reportó que su 

pago mensual era entre S/.2500 a 3499 y 

aunque sin duda contribuye a mejorar su 

calidad de vida, alcanzar un estatus 

personal más alto y un estilo de vida más 

saludable, se requiere incrementar la 

remuneración para dar oportunidad para 

fortalecer sus competencias, 

desarrollando estudios de 

especialización y posgrado, pues el 70% 

aún cuenta con estos estudios,  

inclinándose la mayoría por las segundas 

especialidades de tipo recuperativo 

como: Centro quirúrgico, Cuidados 

Intensivos, Emergencias y Desastres, 

pero también hay quienes señalan su 

preferencia por especialidades de corte 

promocional preventivo como lo es 

Salud Pública, y Salud Ocupacional. 



Por ende, el proceso formativo de 

pregrado debe ser el nexo para las 

segundas especialidades, y como tal, 

debe ofrecer una formación básica 

amplia para el cuidado a la persona con 

problemas y necesidades de salud 

frecuentes, desarrollar consultoría, 

ejercer un liderazgo transformacional, 

tomar decisiones éticas, trabajar en 

equipo y desarrollar su capacidad para 

aprender a aprender e investigar, todo 

ello será el insumo para que 

posteriormente se especialice y muestre 

una práctica avanzada liderando cambios 

innovadores en el sistema de salud 23.  

Dado que la formación de profesionales 

de enfermería se enfrenta al desafío de la 

calidad que se visibiliza por la inserción 

de los egresados al mercado laboral para 

que se desempeñen exitosamente lo cual 

provoca un alto nivel de satisfacción en 

los egresados repercutiendo en su 

motivación personal y eficacia laboral, 

aumentando la valoración de sus 

empleadores y el reconocimiento social 

14, se requiere revisar periódicamente el 

plan de estudios para asegurar su 

pertinencia con las necesidades de salud 

de la población a las que cuidará.  

CONCLUSIONES 

1. Para mejorar el proceso formativo 

las participantes sugieren ampliar 

las horas de práctica (36%), 

incorporar temas referidos a salud 

ocupacional (19%), salud 

comunitaria (11%), primeros 

auxilios (8%), idiomas nativos e 

idiomas extranjeros (6%). 

2. En todos los indicadores 

evaluados, las egresadas están muy 

satisfechas con su formación 

profesional: relación docente/ 

estudiante (94%), competencias 

docentes (90%), interés de las 

docentes para ayudar a las 

estudiantes a alcanzar las 

competencias previstas (87%), 

competencias desarrolladas 

durante la formación profesional 

(83%) y escenarios de aprendizaje 

adecuados (71%), considerando 

que este proceso les ayudo a 

insertarse con éxito en el escenario 

laboral.  

3. La primera experiencia laboral de 

la mayoría (80%) de egresadas fue 

en el Ministerio de Salud (en 

centros de salud o puestos de 

salud).  

4. Sobre los cargos que ocuparon en 

su primera experiencia laboral, el 

80% lo hizo como enfermera 

asistencial, en menor porcentaje 

como docente y en el área de salud 

ocupacional. 

5. El 40% reportó que la 

remuneración percibida en su 



primer trabajo fue entre S/. 2500 a 

3499 soles. El 91% tuvo una 

relación laboral dependiente y el 

56% continúan trabajando en su 

primer centro laboral.  

6. Respecto a sus estudios de 

posgrado o especialización, La 

mayor cantidad de participantes 

manifestó su deseo de realizar una 

segunda especialidad en Centro 

Quirúrgico (27%), Emergencias y 

desastres (25%), Salud Pública 

(12%), Cuidados Intensivos (8%), 

Salud ocupacional (6%) y en 

menor porcentaje Pediatría, 

Gerencia de los Servicios de Salud, 

epidemiología, entre otros. 

7. El 94% refiere estar orgullosos de 

ser egresada de la Facultad de 

Enfermería de esta universidad y 

consideran como primera opción 

para continuar sus estudios de 

especialización o posgrado en esta 

casa de estudio. 
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